
SANCHEZ BELLA

Ilmos. :5res. Subsecretario de Información y Turismo y Direc~
tares generales de Promoción del Turismo y de Empresas
y Actividades Turistitas.

I1mo~, Sres, SUbSPcfctario cte Informf,{'ión '! T ürisffiO y D¡rec
tor"'s gen~Tales de Promoción cl(~l Turismo y do Empresas
y Acü 'lidaüü$ Turislk-as

ArUculo Ú-,'JcO.----$o concl.'Je el Titu>'··liccnda de Agencia do
V¡:1!es del Grupo ..A,. Mayorista IL ~.Vujl;'S Ibc; ;;jet. S. A .• , Cf)n
el nUrIHWO l1·M de orden, y ca',a (-'f';·.l;Tal {'U tl/ladrid, H.\enirJa
r¡'~ José Antonio. 32, local &J1, plan'a r." (entrada por Jimen·"z
de QJ2-sade.l, pudlBndo ejercer wartividad mercantil a p",r
Lir de Jalecha de puhlicación do €stil Orden ministerial en el
.. Boletín OtiCial dol Estado-. con s'1jecion q los preceptos del
Decreto de 29 dG marzo de 1ge2, Rl.'p-lamnnto de 26 de febrero
de H'j(~3, Orden de 12 de abril de )9;)6, y demás disposicione&
D.plicablés.

SANCHEZ BELLA

conocimiento y efectos.

iH;'3 pnr b que se con
AgerLh drJ Viajes del
¡:¡fes f!x;rojet, S. A.~.

O/"DEN de 5 de ¡tmío
e'de el '1'ittdolicencia
Grupo «A~ AIúynri5ta a

Lo que comunico a VV. JI. p1ira su
Dios ~uarde- a. VV. 11. muchos años.
MadrId, 5 de junio de 1973.

J1mos-. Sr2$.: VL',;to el expediente instruido a insfhncia d:' dun
Miguel Fluxá Roselló, en ilornbr" y !·ppref;tJntf~ciól1 de «Viaic",
lbewiet, s. A>~, en solicitud de autorización para. ejercer la
actividad correspondiente a las Agencias de Viflje~. y consi
guIente otorgamiento del OportUl1.0 Tít'llo·Jicenda del Grupo ~A
Mayorista. y

Resultando, que a la solicit.ud de dicha Empresa deducida con
fecha 28 de septipmbre de 1972, se acompañó la documentaciót"l
que previene el articulo 21 del Reglamento, aprobado por Or
den ministeria.l de 26 de febrero de 1963, que regula el ejer
cicio de la actividad profesional que compete a las Agendas
de Viajes. y en el que se especifican los documentos que ha
brán de ser presentados .juntamente con la solícitud de otor
gamiento del TítuJo.licencia;

Resultando. que tramitado el oporl.unci expediente en la Di
rocción Genera! de Empresas y Actividades Turísticas. apare
cen cumpiidas fas formalidades y justificados los extremos que
se previenen en los artículos 22 y 24 del expr(>sedo Reglamento;

Cnnsidéénmoti, que en la Empresa solicitante concurren to
das las condiciones exigidas en el D:'wrcto de 29 de marzo do
1962, Orden de 26 de febrero de 196:1 y Orden da 12 de abrIl
de 1986 pan?, la obtención del Título·lic,;nda de Agencia de VJa
jes del Grupo- "A~ Mayorista,

Es;e 1\1¡nistErdo, H1 Uso de la cor:1.pet.0n~ia que le confiera
el articulo 7:'dol Estittuto Ordenador' de Jas. Empresas y Ac
ti"'id<;df;s 1\,rís~icas p'dvadas rl."'rühB.do [lor Decreto 231/1905.
de 14 de €nerO ha tenido a bien H:;olvf:'r;

Este MInisterio, en uso dE! la competencia que le confiere
el artic.:ulo l." d<;)l Estatuto Ordenador de las Empresas y Ac~

tividades Turísticas, aprobado por Decreto 231/1965, de 14 de
enBro, ha. teni::io a bien resolver:

Artículo ú.nico.-Se concede el Título·licencia de Agencia de
Viajes del Grupo ..A~ a .Viaíes Petrabax, S. A.-. con el núme
ro30B de orden yeasa central en Madrid, Princesa, 18, LO,
pudiendo ejercer su actlvidad mercantil a· partir de la fecha
de publicación de esta OtdenminlMerial en el .. Boletín Oficial
del Estado-, eOll .sujeción a los preceptos del Decreto de 29 de
marzo de 1962, Reglamento de 26 de febrero de 1963 y demás
disposiciones aplicables.

Lo que comunico a VV. U para Su conocímiento y efectos.
Dios ,guarde a VV. II. muchos aI10s
Muddd, 5 de .junio de 1'973.

ORDEN de 5 de ¡unio de 1973 por la que se con
cede el Tjtulo~ticcncia de Agencia de Viajes del
Grupo ..A~ a ..Víajes Sacromonte, S. L._.

!lmos. Sres.; Visto el expediente instruído con fecha 25 de
mayo de 1972, a instancia de dún Franci~o Delgado Molína,
en nombro y representación de .Viajes Sacromonte, S. L._, en
solicítud de la concesión del oportuno Título-licencia de Agen
cia de Viaies del Grupo .. A". y

Resultando, que a la solicitud de dicha. Empresa se acom··
pa.ñó la dócuIDentaeíó.n que preVlene el artículo 21 del Regla
mento aprobado por Otdén ministerial da 26 de febrero da
1963, que rogula el ejercicio de la actividad profesional que
compete, a las Agencias de . Viajes, y en 01 que se especifican
los do('umenk'F: que habran de sor presentados juntamento con
la solicitud de otorgamiento del Título-Iü;encia¡

v Actividades Turísticas, o en la forma prevista en el artícu
lo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo. de 17 de julio
de 1958, los siguientes documentos:

al Instancia dirigida al ilustrisimo señor 'Director general de
Empresas y Actividades Turísticas, en su propio nomhre o en el
de la Sociedad, Entidad ti Organismo Sindical que represente,
solícitando el otorgamiento de la- ayud" económica reembolsa
ble y haciendo constar el importe qUé $olicltan. Et:· el caso de
las Sociedades se acreditará la representaCión del solicitante.
Las peticiones de· los Organismos Sindicales. sé acreditarán
con certificación dal acuerdo respectivo.

bl Anteproyecto de las. obras e instalaciones, en su caso, eg~

pacificación del equipo suficiente para definir su ;rocalizadóu,
características generales y presupuesto.. Para tos rnedios. mecá
nicos de remonte se acompañará un plano con lainst.aladón
proyectada., las ya existentes y las qUe se prevean para 01 fu
turo. Para las máquinas pisanieveb o quitani~ves se in.qluirú un
plano en el que figuren las pistas actua,I68. y futur~ para las
primeras y 105 vialesoara las se¡tmdas. La escala de los pla
nos s8rá de 1;25.000.

el Documento acreditativo de disponer de los U-Jrrenos ne··
cesa ríos para la realización de las obras e itJ:3talaciones proyec
ta.das, así como para el uso posterior de taJeainsta}aclones eTi
er caso de que se le otorgue la a.yUda.

d) Compromiso de que si se le· concede ayt1da para la in,;,
talnción de ..edios mecAnices de remonte deherá pr8sente.r, er
el plazo máximo de un mes, certificado del Ministel"i.: dé Obras
Públicas donde Se acredite la; prosentacIón dal expe;.:!íeote $olí
cHando la concesión administratjVa para la cunstr-:tccj6n Y ex
plotación de los mismos, con arreglo e. la)_~y 4/1954, do 20 do
abril, y Reglamento. para. su aplíca.ciótt; aprobado pl>r DICcreto
673/1966, de 10 de marzo. Sin e'st-e ,reqtllsitono se nodráhe,cer
efectivo el importe de, la ayuda concedida.

e) Compromiso de que las instalacibn~deborán tener Un uso
general público con tarifas aprobadas reglamentarIamente.

f) Cuantos otros datos y documentos- astimoe conveniente el
peticionario tara ofrecer un matar conocimiento del proyecto,
así como· de la estación, tanto en' 1~ promoción como en las in
versiones proyectadas.

Sexta.-La .' resentaci6n de las instancias y demás· documen··
tos habra de hacerse dentro del plazo de dos meses naturales
a partir de la publicación de esta Orden en el .aolatín Oficial
del Estado-.. -

Séptima.-A la vista de lflS< péticio-nes recibidas, la Adminis-·
tración dictará resolución, atendiendQdiscreciol1almente las que
considere más L0ceSa.rias.

Octava.-Las ayudas ofrecidas en esta. couvo(;ator!a son a Un
tulo reembolsable en el plazo de diez años, a partir de los pla·
zas concedidos en ·10. base cuarta del artículo 2," de esta Orden
coo'pago de anualidades del 10 por 100 del importe de la ayuda
correspondiente.

Art. 3,'" Se delega en la Dirección General de Empresa.s y
Actividades Turísticas la facultad de gestionar y ejecutar cuan
tos actos administrativos sean, necesarios para el deSU;TQno dC:
esta Orden ministerial y, en particul~, aquellos que tlt'ndRfl a
garantizar la adocuada utilización dé las ayudas e(:onómi01$
reembolsables otorgadas y la finalidad pretendida con las mis~
mas.

S'AK€HEZ BELLA

Ilmos. Sres. Gubsecretario de Información y Turismo y Direc
tor general do Empresas y Actividades TUrísticas.

Lo que comunico a VV. II. para su conocLr11innt¡, y efE;,~tos,

Dios guarde a VV. II. muchos a110$.
Madrid, 1 de junio de 1973,

ORDEN de 5 de junio de 1973 i)cr la que se con~

cede el Tttulo-licencia de Agencia de Viajes ele!
G~po ..A. G .Viajes Petrabax. S. A .•.

Ilmos. Sres.: Visto el expedIente instruídp con fecha 18 de
noviembre de 1971. a instancia de don Melchor Baix(\S Veiga,
en nombre y representación de .ViajésPetr~bax,S. A.-, ansa
licitud de la concesión del oportuno Título~Hcet1cia de Agencia
de Viajes del Grupo .A_. y

Rm,ultando, que a la solicitud de dicha EmpreSa se acom·
pañó la documentación que previene el articulo 21 del Regla
mento aprobado por Orden ministerial de 26 de febrero de 1983,
que regula el ejercicio de la actividad pTQfesionaJ.que compe·
te a las Agencias de Viajes, y en el que se. espeCífican lo-s do
cumentos qUe .habrán de ser presentados juntamente con la so~

licitud de otorgamiento del Titulo-licencia;
R.csultando, que tramitado el oportuno .expedienté en la, Di

reccIón G~neral de Empresas y Actividades Turísticas, apare
cen cumphdas las formalidades y justífü;ados los -extremos que
se previ~nen en los artículos 22 y 24det expn.'Sado Reglamento;

ConSIderando, que en la Empresa solicH~mte concurren to~
das las condíciones exigidas por el Decreto de 29 de marzo de
1962 y Orden de 26 de febrero de 1003 pana la- obter.ción del
Titulo-licencia de Agencia de Viajes dél Grupo 'lA,.,
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Resultando, que tramitado el oportuno oxpediente en la Di
rección General de Empresas y Actividades Turisticas, apare
cen cumplidas las formalidades y justificados los extremos que
¡;e previenen en los artículos 22 y 24 del expre-f¡ado Reglamento;

Considerando. que en la Empresa solicít¡;¡nte COnCurren to
das las condiciones exigidas por el Decreto de 29 de marzo de
1962 y Orden de 26 de febrero de 1963, para la obtención del
Titulo-licencia de Agencias de Viajes del Grupo "A»,

Este Ministerio, en uso de la competencia que le co:nfiere
el artículo 7/' del Estatuto Ordenador della·s Empresas y Ac
tívidades Turísticas, aprobado por Decreto 231/1965, del4 de
enero, ha tenido a bien resolver:

Articulo úníCQ.-Se concede el Título-hcen<'ia de Agenc,ia de
Viajes del Grupo cA.. a cVíajes Sacramonte. S. L, .. , con el nú~

mero 309 de orden y casa central en Grunada, Joaquín Cos
ta, 4, pudiendo ejercer su actividad mercantil a partir de la
fecha de publicaeíón de esta Orden ministerial en el "BoleHn
Oficial del Estado... con sujeción a los preceptos del Decreto
de 29 de marzo de 1962. Reglamento de 26 dé febreto de 1963
y demás disposiciones apliGables.

Lu que comunico a VV. H. para su CHl1(;r:ünienlo y efectos.
Dios guarde a VV. Il. muchos añOE.
Madrid, 5 de junio de 1973.

st\ !\CHF,Z BELLA

lImos. Sre&. Subsecretarío de Información v L.Jrj~.mo y Direc·
tares generales de Promoción del Tu1"Í:::;Lno y dt, Empresas y
Actividades Turisticas.

•
ORDEN de 5 de junio de ]fl73 por la que se con·
cede el Titulo-lícencia. de- A,qBnda de Viajes del
Grupo cAn a -Viafes Bravaf,¡lT, $. L .....

Ilmos. Sres.: Visto el expedlelite instruido con fecha 15 de
marzo de 1972, a instancia de don Agustín Bah Foot, en uom
bre y representación de -Viajes Bravatur, S, L.- en solicitud
de la concesión del oportuno Tltulo~licencía de Agencia de Via
jes del Grupo .A.. , y

Resultando, que a la solicitud de dicha Empresa se aCompa
ñó la documentación que previene ,el artiCulo 21 del Regl~en
to- aprobado por Orden ministerial de 26 de febrero de 1Q6:3,
que regula el ejercicio de la actividad profesional que compete
a las Agencias de Viajes, y en al que se especifican los docu·
mentas que habrán de ser presentados iuntatnentecon la so·
licitud de otorgamiento del TituI-o-:-lioencia:: '

Resultando, que tranütado el oportuno expediente; en la. Di
rección GeneraJ de Empresas y ActividadesT-uristicas, apare·
cen cumplidas las formalidades y justificados los extremos que
se previenen en los articulas 22 y-U del expresado RegIamooto;

Considerando que en la. Empresa solicitante concurren to··
das las condiciones exigidas por el Decreto de 29 de marzo
de 1962 y Orden de 26 de febrero da 1963, para la obtención
del Titulo·licencia de· Agencia de Viajes del Grupo cA.. ,

E&te Ministerio. en uso de la competenCia que le confiere
el artículo 7.° del Estatuto Ordenador de l,a!, Ernpn~5as y Ac
tividades Turísticas. aprobado por Decreto 21;1:.1/1965, de 14 de
etlero, ha tenido a bien resolver;

Artículo único.~Se concede el Titulo- Jic€w;iu de Agencia de
Viajes del Grupo cA.. a -Viajes Bl'ava.tur. S. L.'-, con el nú
mero 310 de orden y Casa central en Playa de Aro (Gerona),
avenida Costa Brava. edificio Round Store, nütúf;to 3, pudiendo
ejercar su actividad mercantil a partir de l~ fecha de publi
cación de esta Orden ministerial en el ...Boletín Olidal del Es
tado», con sujeciÓll a los preceptos dal Decreto (ia29 de mar
zo de 1962, Reglamento de 26 de febrero de 19f13y demás di&
posiciones aplicables.

Lo que comunico a VV. Il. para ~'.U (:OHO( ni€nLo y efectos_
Dios guarde a VV. n. muchos. años.
Madrid, fi de junio de 1973.

SAN(HEZ BELLA

Ilmos. Sres. Subsecretario de Informa·ción v T\u'¡~mo y Direc
tores generales de Promoción del Tur<sln,) y (~e .!lrnpresas
y Actividades Turistica&.

RESOLUCION de la Direc-ei6n G2~wra~ de I-'romo~

ción del TuriSmo por la. que se eonc-ede el atulo
de cLibro de Interés Turtstico» a la obra _Ubiña
alta montaña». de Juan Delgado Garda,

Vista la instancia presentada por don Juan DeJga-do Careta,
.alicitando se declare -Libro de interés tunstico", a la obra
cUbiña alta montaña., de la que es autor, v, de acuerdo con
los informes preceptivos emitidos en cumplimíento de la Orden
ministerial de 10 de Julio de 1985,

Esta Dirección General ha tenido a bien conceder el título
de ~Libro de interés turístico~ a 'a obra anteriormente men
cionada.

Lo que se hacE. put;Eco a todos !o:'o doctus.
Madrid, 12 de juniú de 1973.·~-Ei Director general, Ba",sols

MowwrraL

UESOf,UC10N de la ESf';clf'ia. Oficial de Turismo
por la que se anuncian exámenes de ingresv en
dicho Centro, en régimen de ensenanza oficial y li
bre, (J ingreso con dispen:Ul de Axamen 'en ambas
modaUd.ades, para el ourso 1973/1974.

En cumplimiento df;t,lo prevenido en el artículo 32 del Regl!c),
mento de la Escuela OfiClal de Turismo,. aprobado por Orden de
30 de julio de 1964 (",Boletín Oficial del Estado... número 202) y
modificado por Orden 10 dé febrero de 1~7 (cBoletin Oficial
del Estado.. número 52) y en la Orden de 30 de junio de 1969
(.. Boletin Ofici3l del Estado'- número ]80),

Esta Dirección· ha t$Bido a bien resolv~r;

Primero.-Admitir el ingreso en esta Escuela como alumnos
en régimen de enseñanza oficial y libre a los aspirantes que
acrediten ·la pOsesión de a.lgun título superi.or Universitario de
Enseüanza TécniCa, o el derecho 11 obtenerlo por haber cumplido
todos los req1ltsitos legale's, sin necesidad de previo examen,
síemp.re qUe cumplan las demás condiciones exigidas en la con-
vocatoria '

Segundo.~-C{)nvocar examen. d'El ingreso en esta Escuela para
acceder al régimen de ansefianza oficial y Ubre a los aspi
rantes que se encuentren -en posesión del titulo de Bachiller
Superior (} equivalente, de los previstos en 1$ convocatoria, y se
sometan a las condicionas exigidas en la misma.. '

A esta convocatoria-pued-en concurrir los. extranjeros que
estén en posesión del título de· Bpiller. Superior o de Magis
teriO, convalidados por el Ministerio de Educación y Ciencia.

Tercero.-'-Publibar las Cóndiciones; para tomar parte en la
presente convocatoria, en &1 tablón de -anuncios de la mencioTIv.
da Escuela (capitán Haya, 22, Madrid, 20) • por cuya Secretaria
se facilitará.. previa petición, ejemplar ·grattiito de las mismas.

Madrid, 25 de junio de 1913.-EJ Director de la Escuela
OfioiaI de TUrismo, Enrique Pastor Mateos.-9.117~C.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

ORDEN de 28 de mayo de 19?3 por la que se des
califica la vivre'rnfu de protección oficial sita en
a.venida del Noceda, número 14 -hoy 12-, ck León,
de don Gervosio Barro,l;o García.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente .. LE~I'1072!1960, 'del Instituto
Nacional de la Vivienda, en orden a la descalificación volunta
ria promovida por don Gerv-asio Barroso Garcfa. de la vivienda
&ita en avenida de Noceda, número 14 ·-hoy 12-, de León;

Resultando que él senor Barroso Garda, mediante escritura
otorgada ante él Notario de dicha Oll-pital don Juan Alonso~

VHlalobos SoIórzaJio, derecha 15 de¡uJio de lQ68, baio el nú·
mero 3.186 .de su protocolo, adquirió, por compra a don Enrique
García Arias, la finca anteriormente descrita, figurando inscrita
en el Registro de I.a Propiedad dE; León en el tomo 847 del
archivo, libro 145 del Ayuntamiento de dicha capital, folio 73
vuelto, finca número 9.918, inscripción cuarta;

Resultando que con fecha· 16 de septiembre de 1000 fué cali
ficadQ provlsi-onalmente el proyecto para la conStrucción de la
indicada vivienda, otorgándose con fecha 5 de julio de 1961 BU
calificación definítiva, ha.biéndosela concedido los beneficios de
e'Kenciones tributarias;

Considerando qUé la duración del régímen legal de las vi~

viend~s de protección oficia.l es el de cincuenta años, que deter
mina el articulo 2." de sU Ley, aproba~a por. Decreto 2131/
11163. Y 100 del. Reglamento de 24 dé julio de 1968 para. su apli
cación. con la t\xcepción -contenida en la 2.- y 3.8 de sus dis·
posiciones transitorias para aquellas vIviendas cuyos regímenes
anterionnente han sido derogados;

Considerando qua los propietarios de víviendas de protec
ción oficial que no quiSieran seguir sometidos por más tiempo
a. las Hmitadones qua impone su régimon podrán solicitar la
descalificación voluntaria. de las mismas, a la que se podrá
a-t."Ceder con las condiciones y requisitosE!xprBsados en los ar
Uculo$ 147 y 148 de su Reglamento;

Considerando que se ha acreditado t$ha<:ientemente ante el
Instituto Nacional de la Vtviendaal haberse reintegrado los
beneficios recibidos, no constando pOr otra parte se deriven
perjuicios- para terceras personas al llevarSe a efecto esta des·
calificación;

Visto ela-partadü b) del articulo 25 del texto refundido de la
Ley d.e Viviend_% de Prot<acci6n Oficial, aprobado por Decre-


